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Asesores Legales y Tributarios 

Finalización del periodo de carencia para la aplicación del periodo transitorio 
para la verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos.  

 
Resolución de 29 de abril de 2015, de la Secretaría de Estado de Energía 

Mediante la publicación en el BOE de la Resolución de 29 de abril de 

2015, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se determina la 

fecha de finalización del periodo de carencia para la aplicación del periodo 

transitorio para la verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 

biolíquidos, finalmente se ha puesto fecha final al periodo de carencia, 

dicho período de carencia estaba regulado en la disposición transitoria 

única del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 

regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, 

el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de 

algunos biocarburantes a efectos de su cómputo. 

 

A partir del día 1 de enero de 2016 finaliza el periodo de carencia y se 

inicia el periodo transitorio, para la verificación de la sostenibilidad de los 

biocarburantes y biolíquidos, que se prolongará hasta la aprobación de las 

disposiciones necesarias para el desarrollo del sistema nacional de 

verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, según 

lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final tercera y la 

aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 

dispuesto en el Real Decreto 1597/2011. 

 

 


